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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que las Administraciones 
educativas siguen en todo momento las indicaciones de las autoridades sanitarias para 

asegurar un retorno seguro a las aulas el nuevo curso.  
 

Así, en el documento "Instrucciones sobre la realización de pruebas diagnósticas 
para la detección del COVID-19 en el ámbito de las empresas", está recomendando que 

en los centros de trabajo sólo se realicen PCR a casos sospechosos. 
 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional colabora con los Gobiernos 

de ambas Ciudades Autónomas para proveer a los centros de la atención sanitaria y de 
servicios sociales que en cada caso se requiere.  
 
 

Madrid, 14 de septiembre de 2020 


